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Resumen

Las ordenanzas del gremio de pregoneros de Granada se pregonaron el 15 de octubre
de 1516, por Alonso Hernández de Ampudia, en la plaza de Bibarrambla.
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Title

Announcement of jewelry, clothing and other objects selling in Granada (1516)

Abstract

The ordinances of the guild of town criers of Granada were proclaimed on 15 October
1516 by Alonso Hernández de Ampudia in Bibarrambla Square.
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Las ordenanzas del gremio de los pregoneros de Granada se mandaron guardar por “los
muy magníficos señores Justicia y Regimiento” el 7 de octubre de 1510. El pregón de
venta de joyas, ropas y otros objetos, a solicitud de particulares, podía realizarse en
cualquier parte de la ciudad. La cantidad que percibirían por cada pregón varía según el
lugar en el que se hiciera, considerando una división del espacio urbano granadino en
dos grandes zonas: el llano de la ciudad y lo que hoy conocemos como el Albaicín. Se
estipulan dos maravedís para: la plaza de Bibarrambla, el Hatabín (plaza Nueva), los
Almizqueros (Pilar del Toro), San Francisco, “o en otra cualquier parte de lo bajo y llano
de la ciudad”. Pero si el que requería sus servicios quería que pregonara en la puerta de
Guadix, la Alcazaba o el Albaicín, el precio se duplicaría a cuatro maravedís: “y que no
lleve más de los dichos maravedís, so pena de doscientos maravedís”. Estas ordenanzas
fueron pregonadas el 15 de octubre de 1516, en la plaza de Bibarrambla, por Alonso
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Hernández de Ampudia, pregonero público, “estando ende mucha gente” y en presencia
del escribano público Hernando de Soria. 

Fuente

Ordenanzas municipales, Granada (1552) reimpresas en 1672, fol. 240r. 
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